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DECRETO XIII DE LAS CORTES. 

Habiendo declarado las Cortes en 24 
de setiembre (véase el decreto i.°) que las 
personas de los diputados de Cortes son in­
violables, y reservado para el reglamento 
general que iba á establecerse el modo con 
que podría intentarse contra los mismos 
qualquiera acción , decretan lo siguiente: 
que no podrá intentarse contra los diputa­
dos acción, demanda ni procedimiento al­
guno en ningún tiempo, y por ninguna au 
toridad , de qualquiera clase que sea, por 
sus opiniones y dictámenes: que ninguna 
autoridad, de qualquiera clase que sea, pue­
da entender ó proceder contra los diputa­
dos por sus tratos y particulares acciones 
durante eL tiempo de su encargo, y un año 
mas después de concluidos que quando se mismo, para quien se dictan las leyes? ¿No 
haya de proceder civil ó criminalmente de, seria agraviar á los individuos que cons 
oficio ó á instancia de parte contra algún'tituyen el Congreso, imaginar qué la re­
diputado, se nombrará por las Cortes uni presentación nacional se convierta impruden-
tribunalque, con arreglo á derecho, subs-j temente en la defensa de los derechos de 
tancié y determine la causa, consultando 1 una corporación particular , prefiriendo es-

blo. Pero aunque la inviolabilidad sea ne­
cesaria respecto á las personas de nuestros 
representantes, ¿no sufren ó gozan estos 
el premio ó el castigo de su conducta en 
la satisfacción ó el desagrado del pueblo 
que los escucha? Los espectadores del Con­
greso. son una porción del pueblo mismo 
que ha de obedecer la ley que sancionen 
los padres de Ja .patria: ellos son los inte­
resados : ellos los que siguen la marcha de 
cada diputado: ellos los que qen ó lloran 
al escuchar por sí mismos las proposiciones 
respectivas; los espectadosés , por fin , en 
la respetable escena de las sesiones de Cor­
tes , son ei freno mas terrible del interés 
particular. ¿Como podríamos, pués,'imagi 
nar que un representante del pueblo olvi­
dase que el que le escucha es el pueblo 

a las Cortes la sentencia antes de su eje­
cución : que las quejas y acusaciones con­
tra qualquiera diputado se presentarán por 
escrito á las Cortes; y mientras se delibe-

. re sobre ello , se retirará el diputado inte­
resado de la sala de sesiones; y para vol­
ver , esperará .orden de las Cortea. 
Real Isla de León 28 de noviembre de 1810. 

instrucción pública relativa al decreto 
anterior. 

ta al bien general ? L£j°s de nosotros. 
tal idea. 
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PERIÓDICOS EN ZA PARTE LITERARIA. 

Diario de Madrid del i¿ de Ene­
ro de 1814. 

circunstan 
sentante 

Contiene u n artículo comunicado, 
en el que se clama contra los abusos 

Inviolabilidad y libertad t he aquí dos' g u e s e observan" en la administración 
- i d a s indispensables en todo repre-¡ d e • t k ¡ a ¿ s e a e Q e l m o d o d f i . e n „ 

de la nación: sin la primera no . . '. 1 > -u i í_ 
„ . , , . , ,. • „ ;luiciar en los tribunales , comprehen-

podna existir la segunda; y sin esta jamas'' , , . ' f w • 
se discutirían bastantemente los verdaderos diendo a ios ele. esta corte. 
intereses del pueblo. El diputado que sin 
la inviolabilidad se viese expuesto á una Redactor general de España, ntfm. 
persecución , . sacrificaria la utilidad públi-1 yfi , dia Ifi de Enero de 18IA, 
ca á su propia existencia; y sofocando sus 
sentimientos, apenas daría á luz el produc­
to de su ciencia, ni propondría cosa algu^. 
na que afectase perjuicio á qualquiera per-r 
sona ó cuerpo respetable. No han faltado 
perversos que hubieran deseado destruir es­
ta inviolabilidad para devorar á su placer 

NOTICIAS EXTRANGERAS, 

A U S T R I A . 

Viena 2.8 de noviembre d? 181 jr. 
Las cartas de Semlin con fecha de 

9 del corriente nos dan. las siguientes, 
noticias de Turqu ía . 

El 26 de Oc tubre , Aii-Baxá, visir? 
de T rawn ick , ha entrado en Belgrado 
con su cuerpo de exércitp. El graa 
Visir ha llegado también el 429 por-
el camino de Grosca y Jagodjn.a coa. 
el cuerpo principal del exérejto 1 iba, 
acompañado de lbrahim-Baxá , del Visir 
de Nissa , y del Baxa de Janiña, T o ­
dos los cuerpos de tropas turcas se ha ­
llan reunidos en un campo disrante vina 
legua de Belgrado sobre la montaría 
de' Bratza para marchar contra el CQ-T 
mandante Servio K l a w a t s , que ha re-
UBÍdo en aquellas cercanías los. residuos, 
de las tropas servias. Se halla roléacro, 
según se d i ce , entre Nissa y NpYÍba-. 
sar por 2 §2) turcos. 

•Quantas veces sale el Visir fuera. 
de Belgrado para ir al campo, se le 
saluda con 40 ó 50 cañonazos, y lo, 
mismo quando entra, 

Se hacen subir á unos 8 0 $ hom-. 
bres las fuerzas de los turcos que se 

jhallan en Belgrado y sus ~cercanas. 

En un artículo comunicado se di­
ce quan necesaria y urgente es la re­
forma sobre los defectos' que cometen 
los escribanos en otorgamiento d§ es-

Í Í E C R O L O G I A. 
Los papeles de Milán, de 6 de d i ­

ciembre de ^813 anuncian el falleci­
miento del célebre caballero Larnbertr, 
director de la biblioteca imperial de 
acuella ciudad , gran poeta y humanis­
ta ; y el del insigne Bodpni , typógrar 
fo bien conocido por sus trabajos y ade­
lantamiento en el arte en que los A l ­
dos han sobresalido , y que supp ilus­
t rar , y mejorar por sus talentos. 

Londres 23 ¿e diciembre de 18 ij. a l tu ras ' é instrumentos públicos &c . , 
á aquellos dignos diputados que mas se dis-j con el fin de aumentar sus derechos o\ l i an subido todas los artículos cp-
«¿nguen en sostener ios derechos del rme-¡ prolongar las causas, Jloníales; y la cansa de tají extraprdi , 
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62 
naria alteración proviene de la deter­
minación torhadii por los ministros de 
enviar al Lord Ctistlereagh al quartel 
general de los aliados en el Rhin con 
poderes amplios para representar y to­
mar parte en ra negociación de una paz 
general (The Pilot¡) ( i ) . 

NOTICIAS NACIONALES. 

Tarazona. $. de Enero. 

A varios oficiales del exército 3? 
<jue habian pedido licencia para retirar­
se á sus casas durante los quarteles de 

_ invierno , se les ha contestado de par 
te del Lord ho ser posible acceder á 
su solicitud, en razón de contarse con 
dicho exército para las primeras opera­
ciones después de la revista de Enero. 

El dia 3 á las 4 de la tífr'de falle­
ció el obispo de esta ciudad Don Fran­
cisco Porra, y se le dio sepultura el 
dia 7. (Cart. Jtd.') 

Puente de la Reyna 9 de Enero. 
El tercer exército va á unirse á la 

reserva de Andalucía baxo las órdenes 
del excmo. señor conde de Labisbal, 
quien- en todo el mes próximo podrá 
presentarse con ún bello exército de 
30© valientes españoles, qus dirigidos 
por tan sabio general, nos prometen el 
mejor éxito de'sus primeras operaciopes. 

(Cart. Jid.~) 

Santander 11 de Enero. 
En los hospitales ingleses de esta 

ciudad se ha declarado la fiebr» ama­
rilla. Aun no se ha contagiado ningu­
no del pais, y se están poniendo en 
planta quanrás medidas de precaución 
dicta la prudencia; con lo qual , y lo | 
favorable de la estación , tal vez se lo 
grará cortar pronto este azote. 

(Cart. part.) 

Torrijas (Provincia de Toledo") 12, de 
Enero. 

En la tarde de ayer Doña Felipa 
Sánchez Agüero , muger de Don Juan 
Moredo , dio á luz tres robustos niños; 
y en la noche del mismo dia Andrea 
Ocaña , muger de Francisco Bernaldez, 
dio igualmente a luz un niño y una 
niña. Dichas criaturas, y sus madres 
existen buenas y robustas, (Garfa del 
alcalde Constitucional.) 

(1) En el suplemento al núm. 2, 
del Telégrafo portugués se lee el artí­
culo siguiente , sacado del Courrier de 
2 jde diciembre, tercera edición. ,,Lord 

' Lastlereagh sale para el continente-, no 
como representante del congreso para 

'la paz , sino para estar presente don­
de se 'hallen'los aliados , y evitar to­
das las demoras que pueda haber en 
las negociaciones respecto d l'a Ingla­
terra.}} 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 

Montevideo 16 de octubre, 

La junta rebelde de Buenos Ayres, 
llamada asamblea soberana , ha pu­
blicado un bando, por él qué todo eu­
ropeo español que no hubiese jurado 
la independencia, debia salir dentro de 
diez dias desterrado quarenta leguas 
de la capital , sin permitirle ningún 
criado varón , ni mas bienes que el im­
porte de quinientos duros. Asimismo ha 
exigido una contribución de otros euro: 

peos, y los bienes de todos los des­
tarrados deben entrar en la caxa na­
cional. 

En el alto Perú ha habido suce­
sos adversos y favorables. El señor Pe-
zuela tomó el mando del recto decre 
to de Goyeneche y trataba atacar á 
Velez en . el Potosí. Parejas sufrió en 
Chile alguna pérdida; pero se rehizo, 
derrotó á los Carreras, y es dueño 
de Valparaíso, Concepción y la ma­
yor parte de aquella costa. 

Acaba de fondear en esta bahía el 
bergantín Alerta con la persona del 
rebelde Miranda, conducida de Puer­
to-Rico. Las noticias de Caracas no 
son nada satisfactorias. En Cartagena 
arrastran nuestros hermanos europeos 
duras cadenas, (barriendo las calles) 
puestas por los criollos. 

El navio Miño parece que volvió 
á des-cargar en la Havana , y no sabe­
mos quando saldrá con los caudales que 
había mandado con tanta prontitud el 
virey Calleja. (Cartaparticular?) 

C O R T E S . 
Dia 15. Primera sesión en la capital de la 

monarquía. 
Leida el acta de 29 de noviembre del año 

próximo pasado, en que se suspendieron 
las sesiones en la isla de León , leyó el se­
ñor Presidente un elegante discurso, en que 
recordando á los representantes de la naíj 
cion sus deberes , los exhortaba á la unión 
y concordia para acordar todo lo que pu­
diera contribuir -á la prosperidad de la mis 
raa nación , y felicitando al mismo tiempo al 
heroico pueblo de Madrid por verse libre 
de la tiranía extrangera , y tener ya en su 
seno al Gobierno legítimo de las Españas, le 
apostrofó en estos términos: »T tú, pueblo 
madrileño, gózate de ver el Congreso so­
berano , el Gobierno y los tribunales su­
premos establecidos dentro de tus muros: ya 
están cumplidos tus deseos, momentánea­
mente dilatados por la causa irresistible de 
un mal que .con sus'extragos trae también 
en pos de sí la interrupción del trato. El 
respeto, el juicio y el orden son caracte­
res 'propios, tuyos como lo son la lealtad 
y el Valor; y seria un agravio recordarte 
las obligaciones que estos nobles caracte^ 
res te imponen. Oye respetuso las discu­
siones de los distinguidos miembros que 
tá mismo elegiste y eligieron los otros pue. 
blos, y recibe con docilidad las leyes que 
salgan de este santuario suyo. Gózese en 
fin la nación entera, y sea este dia para 
todosél en que se renueven nuestros votos 
y acabe con las huestes de ese pérfido que 

aun pisan ana pequeña parte de nuestro 
suelo.. 

Tengamos por último el placer de ver 
restituido á nuestro amado Rey al trono de 
los Alfonsos y Fernandos , y devueltos i 
nuestra patria su carácter, antigua educa­
ción , costumbres y opulencia, con que viva­
mos felices baxo el escudo impenetrable de 
nuestra Constitución y leyes." [Aplauso. ) 

En seguida entraron á jurar , y tomaron 
asiento en el Congreso los señores diputa­
dos , cuyos podereís habian sido aprobados 
en la isla de León. 

Propuso á continuación el señor Presi­
dente que se procediese á la elección de ofi­
cios ; á lo que se opuso el señor Ostolaza, 
fundándose en la Constitución. Los señores 
Antillon y Canga Arguelles demostraron la 
equivocación del señor Ostolaza , manifes­
tando que la Constitución en ninguno • de 
sus artículos hablaba de que las elecciones 
de presidente y secretarios se hiciesen en 
tal ó qual dia , y que la única ley que 
debia servir de norma en este caso era el 
reglamento interior de Cortes. Insistiendo el 
señor Ostolaza en que no se procediese á ac­
to alguno sin que antes entrasen los señores 
diputados cuyos poderes aun no habian sido 
aprobados, supuso que sin esta circunstancia 
la representación nacional no estaba comple­
ta. Pidieron varios señores diputados la pala­
bra para refutar semejante desacierto ; y de­
clarado que el punto no estaba suficiente­
mente discutido, los señores Martínez de la 
Rosa y Quartero rebatieron al señor Osto­
laza , manifestando que la casualidad de 
faltar algunos diputados no se oponía á la 
integridad de las Cortes , las quales estaban 
completas desde el momento que en' la isla 
de León se declararon legítimamente'cons­
tituidas. Procedióse por último á la votación, 
y quedó resuelto que el dia siguiente se ve*-
rificase la elección mensual de presidente, vi-
ce-presidente y de uno de los secretarios. 

Después de haber entrado á jurar el señor 
Don Manuel Abella, diputado por la pro­
vincia de Aragón, se leyó un oficio del se­
cretario de Estado , el qual participando 
que la Regencia habia dispuestoque pasa­
se á dar cuenta en sesión secreta de uri 
asunto correspondiente á su ministerio , pe­
dia que se le señalase hora para el efecto. 
Las Cortes señalaron la una de este dia. 

La misma del dia siguiente se señaló 
para recibir á la Regencia, la qual por ofi­
cio del secretario de Gracia y Justicia so­
licitaba señalamiento de dia y hora para 
felicitar en persona á las Cortes, con el 
plausible motivo, de la apertura de las se­
siones en la capital de las Españas. 

El general Villacampa/gobernador mi­
litar de esta plaza, manifestando sus ser­
vicios en defensa de la independencia y 
libertad de' la nación, y sir constante reso­
lución de perecer antes que someterse á 
ninguna clase de tiranía, solicitó del Con­
greso la honra de presentarse con su estado 
mayor y oficialidad á felicitarle. Las Cor­
tes señalaron para este acto la hora de las 
doce de la mañana del lunes próximo. 

Conformándose estas con el dictamen 
de la Comisión de poderes, aprobaron los de 
varios señores diputados de distintas pro­
vincias de la Península. 

La misma Comisión de poderes con res­
pecto á los de los señores diputados de Bur­
gos opinaba, que mediante no estar el encabe. 
zamiento de ellos conforme á la fórmula pres­
crita en el artículo de la Constitución , se 
declarase que la provincia de. Burgos ios-Re­
mitiese arreglados á dicha fórmula. El enea-
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bezamiento comenzaba : En las catas con­
sistoriales de la 'ciudad de Burgos , cabeza 
de Castilla ¡ cámara de S. M. y primera de 
voto en Cortes $3c. El señor Canga Arguelles, 
individuo.-de la Comisión, manifestó los in­
convenientes que se seguirían, tanto de pres7 

cindir de la fórmula prescrita por la Cons­
titución , como de autorizar semejantes dic­
tados , destruidos por la Constitución, que 
habia establecido una perfecta igualdad en-

' tfe todas las provincias de las Españas. El 
señor Antillon apoyó al señor Canga Ar­
guelles,, haciendo ver lo ridículo de la com­
petencia entre Burgos y Toledo, por un 
título pueril que nada-significaba, y pro­
pio solo para introducir la división, ó 
quando menos el funesto federalismo entre 
las provincias de la Monarquía. El señor 
Ostolaza , oponiéndose al dictamen de la 
Comisión , dixo : que no debían pararse en 
hs puntos y comas de la Constitución ( Mor-

.mullo extraordinario de desaprobación) ( i ) 
opinando que se aprobasen los poderes, y 
se hiciese luego cargo al escribano que 
los habia extendido. Impugnóle el mismo 
señor Canga Arguelles , demostrando que-
el punto de que se trataba no eran pun­
tos y comas de la Constitución , sino asun­
to de mucha trascendencia para los españo­
les que habían jurado su exacta observan 
cía , y no querían ser perjuros. Por último, 
fué aprobado el dictamen. 

Se dio cuenta de otro de la- misma Co­
misión, la qual era de parecer que los po­
deres presentados por Don Bernardo Esco­
bar, diputado electo por la provincia de 
León , eran nulos , por ser este individuo, 
según constaba de varios documentos, deu­
dor á los fondos públicos; tacha que con 

' arreglo al art. 25 de la Constitución, le 
inhabilitaba para ser diputado. Leídos todos 
los documentos , quedó pendiente la discu­
sión para el dia siguiente , y después de 
haber entrado un escribano á hacer una no­
tificación de segunda suplicación, se levan­
tó la sesión pública. 

VARIEDADES. 

Antes de examinar analíticamente el 
artículo 8? de nuestro prospecto en 
razón de los establecimientos de bene­
ficencia pública, y aun antes de ma­
nifestar en la manera que nos sea po­
sible , si las causas de su estado pro­
gresivo ó decadente dependen de la 
buena ó mala administración de sus 
directores, ó de la bondad ó vicios de sus 
respectivas constituciones ; será muy 
oportuno hacer una brevísima reseña 
con el objeto de ilustrar la opinión 
relativamente á estos establecimientos, 
concluyendo con manifestar quanto inte 
resácala patria su existencia, buen régi­
men, administración y gobierno de par 
te-de sus directores, y bien meditados 
institutos y constituciones. 

(1) Al paso que todds los espectadores ma­
nifestaron la'sensacion que debían producir las 
expresiones' del señor Ostolaza-, se advirtió 
que dos ó tres personas- en cierto palco tra­
taron de aplaudirle. ~Pere 'estas personas de­
bían recordar aquella sentencia de la Sabi­
duría, que dice: qui- pauc'a spernit paulatim 
^decidet:. el que desprecia lo poco caerá en lo 
mucho. 

\ ' 

Dexanros al cargo dé los respeta 
bles ministros del santuario cumu pro­
pio de las augustas funciones de la 
oratoria sagrada , explicar y recomen­
dar el precepto y virtud de la limosna, 
exponer sus frutos dulcísimos y 'copio 
sos, señalar como cierta la recompen­
sa eterna al misericordioso con el po­
bre , y un horroroso y prolongado cas­
tigo por los siglos de los siglos ai 
du ro , desamorado é insensible á la suer­
te acuitada y menesterosa de su infe­
liz semejante. 

Sea, pues , nuestro objeto por aho 
ra exponer la necesidad, utilidad é in­
terés de la patria en los establecimien 
tos públicos de beeeficen ia. Estos son 
todas aquellas casas destinadas p a r a m o 
rada ó asilo común de pobres ancianos, 
desvalidos , mutilados y achacosos , y 
por lo mismo inháviles para subvenir por 
sí solos á la subsistencia, &c. bou tam­
bién comprehendidos en el número de 
casas de misericordia, las inclusas ó ex­
pósitos , los reclusorios de niños huérfa­
nos y desamparados, los hospitales de 
enfermos , hospicios , casas de refugio, 
alverguerías y muchas otras con di 
ferentes nombres que tienen de ins­
t i tu to el amparo , protección , auxilio 
y socorro de los verdaderos pobres, en­
trando también en este húmero las ca­
sas de corrección , pues que en todo 
sentido religioso la corrección es una 
verdadera y muy aventajada limosna 
espiritual , útil al que la dispensa , ú t i ­
lísima á quien la recibe , provechosa 
á la patr ia , y al fin digna de las ben­
diciones del cielo. 

La sabiduría de nuestro augusto 
Gobierno ya se ha dignado entender 
en este precioso objeto de estableci­
mientos de beneficencia, indicándolas 
intenciones mas paternales en sus re­
soluciones. A la verdad , autorizados 
estábamos todos los ciudadanos, y po­
dríamos muy bien acusar de imperfec­
to al Gobierno, y de defectuosa tan pre­
ciosa legislación , si se desatendieran 
y no consagrasen sus miras y vigi­
lancia , tanto en alivio del verdade-
ro pobre por medio de los estableci­
mientos benéficos, como sobre la correc­
ción y castigo de los vagabundos, tunan­
tes, pordioseros mendigos y holgazanes. 
En la reducción del número de éstos, y 
en. la protección y bien estar de los 
verdaderos pobres , ¿no brilla majestuo­
samente la sabiduría de toda legislación, 
la utilidad pública , las atenciones in­
dispensables á las manufacturas ¿ artas 
y agricul tura, la solicitud y preserva­
tivo contra el contagio y epidemias, él 
esmero relativo -á la educación para con 
aquellos infantes abandonados ó por 
la pobreza de sus padres , ó 'porque 
mirados con hor ror , á eausa de ver en 
ellos el fruto ilegitimo de inmundos y 
desarreglados amores, se abandonan do 
quiera ©curra su nacimiento: 

• Por tales consideraciones,- y algu^ 

ñas otras del mismo-renio , un sübi 
mista éspafíylj hablando dé la bencin. a 
cia de las casas de misericordia, a c i a : 
he aquí una limosna que es en la rea­
lidad un fondo de felicidad cpmun; 
mientras que la distribuida á pordiose­
ros , mendigos y ociosos vagabundos, 
se cambia monstuosamente, y sirve de 
pábulo á las desarregladas y viciosas 
costumbres de los fingidos pobres , p ro­
creando nuevos y torpes vicios , in­
fluyendo tan poderosamente sobre los 
individuos del estado, como sobre la pa­
tria misma , porque tantos qua-ntosssan 
los dedicados á la pordiosina volunta­
riamente, y por no ocuparse en oficio co­
nocido. ; otros tantos brazos se subs­
traen de los talleres, obradores y de los 
campos: otros tantos ladrones de la limos­
na que recogen para si, defraudándola á 
los legítimos pobres; otros tantos miem-
bios cancerados::::: Pero bendigamos á 
nuestra Constitución que sabiamente pre­
viene no sean reputados por ciudadanos 
todos los que no profesen un arte, ofi­
cio, ú ocupación para poder subsistir, 
y gracias al actual y paternal Gobierno 
que convierte sus miradas hacia los es­
tablecimientos piadosos para rectific.u 
sus constituciones en el caso "que es 
ten defectuosas , ya porque hayan des 
aparecido las causas de su prmitivo ori­
gen , ó por haber cambiado absoluta­
mente con el transcurso de los tiempos 
las relaciones respectivas con que se en­
lazaron á la época de ;.u fundación. 

Probar la utilidad que resulta al es­
t ado , la existencia, buen régime , ad-
ministraccion y gobierno de los hospi­
tales, hospicios, refugio, inclusa, y de -
mas casas de beneficencia , no es em­
peño difícil y del que no se salga ayro-
samente sin que medien grandiosos es­
fuerzos de la meditación : bastaría solo 
entrar en estos respetables recintos, ob­
servar quanto pasa baxo sus bóvedas, 
y figurarse en seguida qué seria de aque­
llos míseros dolientes, mutilados, infan­
tes y demás , á no mediar tal casa de 
refugio: ó acordarse de quanto se re­
gistra con el corazón palpitante y ho r ­
rorizado en aquellas poblaciones que 
no existen hospitales, hospicios, inclu­
sas, refugios &c. , y en cuyas calles, 
portales inmundos , basureros y sitios 
mas olvidados y obscuros, j i m e el aban­
donado enfermo, puebla-el ayre de llo­
rar el recien nacido, solloza la desgra­
ciada doncella, y todos imploran el am­
paro dé las almas cristianas y caritativas. 

Los antiguos gr iegos , aunque por 
desgracia desconocían los preceptos de 
la verdadera religión del amor, aun­
que ignoraban los ciertos,é inamisibles 
premios que dispensa Dios remunera­
do r en el c ie lo , hasta por un jarro de 
agua , que con mano, liberal y franca sé 
da al sediento; no obstante , guiados 
solo por la luz na tu ra l , por los prin­
cipios dé la compasión humana, y . por 
las-máximas de su. pr/ofiínda política en 
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uuliflfld de la patria, población, artes 
y agricultura, en todas partes institu­
yeron casas de albergueria. y refugio 
baxo los auspicios y protección del 
Gran Júpiter , cuyo nombre llevaban 
estos hospitales, de los que nos hace mé­
rito el 2? lib. de los Macabeos .. Pe­
ro no hay para qué buscar pruebas de 
autoridad entre los gentiles, ni aun 
de hechos podremos decir, por si algu­
no negándose á uno y otro testimonio, 
dice que hasta el establecimiento de la 
santísima religión de Jesucristo la an­
cianidad y la pobreza estaban conde­
nadas á la esclavitud, á una muerte 
atroz , por lo que eran frecuentes los 
infanticidios. 

Recorramos brevísimamente los pri­
meros monumentos que nos ofrecen los 
hechiceros principios de la Iglesia en sus 
dias nacientes: habiendo observado de­
tenidamente el emperador Adriano de 
qué modo el Apóstol San Pedro ha­
bía educado, enseñado y protegido á 
los-pobres cristianos de Alexaiidna, de 
xó de perseguir á la Iglesia, y se con­
virtió en defensor del cristianismo, por­
que según el mismo, escribiendo al pre­
fecto de Alexandría, le dice; «Estos 
hombres ninguno vive ocioso , aun in­
cluyendo los ciegos, gotosos y lisia­
dos: unos hacen vidrio, otros se ocu­
pan en escribir, otros texen &c: ¡oxalá 
nosotros supiéramos imitarlos!» 

Para convencernos déla alta considera­
ción en que tenían los prelados respeta­
bles y santos de los primeros siglosde la 
Iglesia á los hospicios, hospitales , refu­
gios y casas de albergueria y misericor­
dia, no tenemos mas que ofrecer a la 
vista de los lectores un pasage harto su­
blime en la oración fúnebre que pro­
nuncio San Gregorio Nacianceno en las 
honras de San Basilio Arzobispo de 
Cesárea, refiriendo la fundación de una 
casa de misericordia, construida á ex­
pensas y solicitud del Santo Arzobispo, 
exclama asi: " ¡Peroque diréademas de 
esto! Hermosa cosa es la beneficen-

el cuidado de alimentar á los po-
y dar socorro á la miseria hu­

mana. Hablo de este depósito de pie­
dad, de esta población nueva, edifica-" 
da por Basilio, en la que se tiene por 
bienaventurada la calamidad, exami­
nándose profundamente la necesidad. 

¿Esta obra no es superior á las famo­
sas puertas de Tebás, y aun á las mismas 
maravillas de Egipto ? ¿Podré celebrar 
á su vista los muios cíe Babilonia, ei 
suntuoso sepulcro de' marmol cario del 
rey Mausoló, y el inmenso promonto 
rio del coloso?» 

Concluyamos manifestando por aho­
ra la utilidad publica qwe resulta á 
la sociedad y á la patria de la existen­
cia, buen 'régimen y gobierno de las 
casas de beneficencia y misericordia, enu­
merando sus ventajas, baxo el ilustre 
testimonio del célebre Juaneáis T^ives, 

Lo primeio dice, que se lía de seguir 

cía, 
bres 

de estos establecimientos es un gran ho­
nor á la población, porque no severa en 
ella enfermos abandonados, ni mendi­
gos vagando, cuya multitud arguye 
al presente inhumanidad en los parti 
culares, y descuido en los magistrados. 

2? Se contarán menos hurtos y de 
litos capitales; serán menos raros los le­
nocinios ó alcahueterías. 

3? Habiendo ocupación al trabajo, 
será mayor el sosiego de pueblo, y re­
sultará una general concordia entre el 
rico y el pobre. 
' 4.0 Se evitará el que ácada paso se 

encuentren en la calle enfermos de as 
pecto asqueroso, de que se horroriza 
la naturaleza. 

£.° No se verán compelidos los mi­
sericordiosos á dar limosna con la duda 
si lo harán á algún indigno, que la ar­
ranca con importunidad. 

6.° Recogidos las pobres, y socor­
ridos en las casas de beneficencia, cum 
plirán con las obligaciones cristianas, 
gozando de quietud en la conciencia, 
lo que no logran en su. vida pordio-
sina , y dedicados al trabajo , que cada 
qual pueda desempeñar: la patria reci­
birá utilidad grande aunque sean muy 
cortos sus productos, porque al fin hay 
una distancia infinita entre no hacer na­
da , y dedicarse á algo. 

Con el tiempo manifestaremos aun 
mas extensamente las ventajas económi­
co-políticas que resultan de los esta­
blecimientos de beneficencia, por los que 
siempre han suspirado los zelosos es­
pañoles. El reyno en Cortes clamó por 
los años de 1596 á Felipe I I , con 
presencia de la multitud de pobres ver­
daderos y fingidos que inundaban la 
nación, se pusiese en práctica el pensa­
miento del Doctor Herrera, reducido 
á construir albergues y casas de benefi­
cencia para recogerlos, socorrerlos y 
ocuparlos: se aprobó la idea: el con­
sejo expidió sus órdenes, ó cartas acor­
dadas á §0 ciudades; pero las resul­
tas no fueron conformes ni á los deseos 
ni á la necesidad; porque de allí 6 años, 
ya en tiempo de Felipe I I I en las Cor­
tes de 1602 se reproduxo igual deman­
da , y el decreto fué: A esta voz res­
pondemos , que está proveído aesrta de 
tilo lo que conviene. En las Cortes de 
i o n y en las celebradas en el reyna-
do de Felipe I V se advierte la misma 
petición é iguales efectos. Padres de 
la patria, j y vuestras disposiciones re­
lativas á las medidas que os dignáis to­
mar sobre las casas de misericordia, se­
rán también limitadas al orden de de­
seos ? ¿ Serán como las de las Cortes re­
feridas, sombra sin realidad...? El em­
peño por su naturaleza es dulcísimo, 
de grande utilidad su existencia: los po­
bres demandan-vuestro favor, porque su 
número crecido y necesidades urgentes á 
tal les compele las artes , industria y 
manufacturas : yacen aletargadas y sin 
acción por falta de brazos; con. estos 

ociosos se les puede dar un poderoso 
impulso: los hospitales están al punto 
de cerrar sus puertas, porque han ago­
tado todos los fondos; y por la po­
breza general, el que antes contribuía 
con sus limosnas á la curación de los 
dolientes, ahora tiene necesidad de alber­
garse en é l , para que le asistan y me­
dicinen: al fin , ya que habéis empeza­
do , continuad hasta concluir particu­
larmente inspeccionando la administra­
ción y gobierno de estas casas, en lo 
que tal vez deberán recaer algunas re­
formas mas que en sus Constituciones, 
aunque se resientan algo de goticismo. 

C O M E R C I O . 
Vales reales 6S. 
Acciones de Banco 100 á 120. 

PUERTA DEL SOL. 

Se ha concedido el grado de tenien­
te general al exemo. señor Don Juan 
O-Donojú ,-exónerándole del ministerio 
de la guerra que desempeñaba interina­
mente ; y nombrando para que le subs­
tituya al general Don Tomas Moreno. 
Se dice igualmente que Don Alvaro 
Florez Estrada ha sido nombrado in­
tendente de Madrid. 

Por un correo particular que llegó 
anoche procedente de la linea, se ase­
gura que el I I fué atacada ésta por 
el exército de Soult, y que fué recha­
zado gloriosamente, 

PLAZA DE TOROS. 
Hoy domingo: tercera corrida de Novi­

llos embolados'; dando principio por 4 to­
ros de muerte, picados i competencia poc 
Antonio Herrera Cano y Julián Diaz , y 
banderilleados por la quadrilla de á- pie al 
cuidado de Manuel Badén: en seguida se 
correrán dos novillos.con puntas : y para di­
versión de los aficionados 6 embolados ; con­
cluyéndose con una lucidísima función de 
pólvora. 

Precios. Asientos de tendidos 4 rs.: de­
grada cubierta 8 , y cada palco i 00, La pla­
za estará adornada y colgada con la mayor. 
magnificencia. El producto se destina á be-, 
neficio de los pobres enfermos de los hos­
pitales General y pasión de esta corte. 

A las tres y media. 

TEATROS. 
En el Príncipe. El Mayor chasco de los 

Afrancesados (com. nueva, original). — El 
chasco de los Cesteros (saínete intermediado 
de una tonadilla). A las 6. 

En la Cruz. Ricardo, coraz.on de Leo.nt 
(opera en 3 actos, adornada con todo el 
aparato teatral , y con aumento de mú­
sicos, ) — El roto de la casada ( bayle, ) 
A las ;f, . 

Producto de ayer 3864 rs, 
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